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también consagrados en los textos constitucionales” (p. 
23). En este sentido, el derecho a un salario justo, a un 
salario suficiente, está reconocido como derecho humano 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones Unidas de 1948, la cual 
expresa en el artículo 23 ordinal 3°, que todo trabajador 
“tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfac-
toria, que le asegure, así como a su familia, una existencia 
conforme a la dignidad humana y que será completada, 
en caso necesario, por cualesquiera otros medios de pro-
tección social”.

Lo anterior, está relacionado con la disposición contenida 
en el artículo 25 ordinal 1° ejusdem de la señalada decla-
ración, que reza que “toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su fa-
milia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios”.

Asimismo, el referido derecho, está normado en el artí-
culo 7 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones 
Unidas de 1966) como en el artículo 7 del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia laboral de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador” de la 
Organización de las Naciones Unidas de 2008; y a nivel 
regional, en el artículo XIV la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre de la Organización 
de los Estados Americanos de 1948

En relación con lo anterior, el referido derecho a un sa-
lario suficiente que permita al trabajador y a su familia 
condiciones de subsistencia digna y decorosa, está com-
prendido dentro de la categoría de derechos humanos 
de segunda generación. De igual forma, tal como se ha 
indicado anteriormente, el derecho a un salario suficien-
te, se encuentra establecido en el artículo 91 de la Carta 
Magna (Venezuela. Asamblea Nacional Constituyente, 
1999). En relación con lo anterior, el economista princi-
pal de la Organización Internacional del Trabajo, Belser 
(2013), sostiene que “uno de los derechos humanos fun-
damentales es el derecho a una remuneración justa que 
permita una existencia digna”. El referido economista ex-
presa a su vez que el preámbulo de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, consagra como 
una de las garantías conducentes a la consecución de 
la justicia social, la definición y fijación de un salario vital 
justo.

La importancia de determinar que el derecho a un sala-
rio suficiente constituye un derecho humano fundamental, 
estriba no sólo en que este se entienda como un dere-
cho subjetivo de ejercicio individual, sino que también 
comprende por parte del Estado, la obligación de este 
como destinatario de la norma a procurar su cumplimien-
to, debido a que no puede considerarse que se trata de 
una disposición programática, toda vez el Estado, debe 

establecer los mecanismos tendentes a la consecución 
de dicho cometido constitucional, a través del estableci-
miento de políticas, planes y programas destinados a la 
promoción de un salario suficiente, justamente remunera-
dor conforme lo estableció el constituyente. 

CONCLUSIONES

El derecho a un salario suficiente, a un salario que pro-
porcione una vida digna y decorosa tanto al trabajador 
como a su familia, se encuentra normado tanto en la 
Constitución Nacional (Venezuela. Asamblea Nacional 
Constituyente, 1999), como en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, tales 
como la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, y su Protocolo Adicional; y a nivel regional, en 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre.

Por otra parte, la referente canasta básica, constituye un 
elemento de impretermitible observancia al momento de 
aumentar el salario mínimo, toda vez que su desconoci-
miento atenta flagrantemente contra lo dispuesto en el ar-
tículo 91 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela (Venezuela. Asamblea Nacional Constituyente, 
1999). Todo acto normativo, sea Ley, Decreto, Resolución, 
u otro, debe corresponderse cabalmente con lo dispues-
to en la Carta Magna (Venezuela. Asamblea Nacional 
Constituyente, 1999), debido a que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 ejusdem “Todo acto dicta-
do en ejercicio del Poder Público que viole o menoscabe 
los derechos garantizados por esta Constitución y la ley 
es nulo”.

No existen en la legislación nacional, otros referentes es-
pecíficos (además de la cesta básica) que puedan consi-
derarse directrices claras a los efectos de la fijación de un 
salario mínimo obligatoria suficiente, de conformidad con 
lo previsto en el texto constitucional, toda vez que como 
fue indicado en el presente estudio, el derecho al salario 
al cual tienen derecho los trabajadores, está acompaña-
do del adjetivo “suficiente”, razón por la cual, el fin debe 
ser procurar la determinación y fijación de este.

A los efectos de la fijación del salario mínimo, no se con-
voca a las organizaciones de trabajadores y empleado-
res, a los efectos de escuchar propuestas, sugerencias 
y en general, cualquier aporte que pudiera constituirse 
en significativo a los efectos de la fijación del salario mí-
nimo. En este sentido, no se cumple con lo previsto en 
el Convenio N° 26 sobre los Métodos para la Fijación de 
Salarios Mínimos (Organización Internacional del Trabajo, 
1928).

Se constituye en necesaria la determinación y definición 
de elementos, factores o consideraciones que sean re-
ferentes a los efectos de la fijación de un salario mínimo 
suficiente, por lo cual debe explicitarse, cuáles serán los 
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otros parámetros que serán considerados para tal fin, lo 
cual redundará significativamente en la comprensión mul-
tifactorial de tal objetivo. Lo anterior es factible a través 
de una posible reforma de la Ley Orgánica del Trabajo 
(Venezuela. Presidencia de la República, 2012).

Existen a nivel internacional, en convenios y recomenda-
ciones de la Organización Internacional del Trabajo, así 
como en el derecho comparado, diversos referentes que 
pueden servir de base a los efectos de la fijación de un 
salario mínimo suficiente, tales como: las necesidades del 
trabajador y su familia, costo de vida y sus variaciones, in-
flación, poder adquisitivo, niveles de rentabilidad, niveles 
productividad, canasta básica, la conveniencia de alcan-
zar y mantener un alto nivel de empleo, las sugerencias y 
propuestas de los empleadores y los trabajadores, entre 
otros. Lo anterior supone tener acceso a estadísticas cla-
ras, objetivas y actualizadas, por partes de los organis-
mos e instituciones encargadas para tal fin.

Por último, se debe tomar en cuenta a los efectos de la 
determinación del salario mínimo suficiente - tanto para la 
determinación de los elementos que serán considerados 
como referentes para su fijación, como para la fijación 
misma - la participación activa de la sociedad en general, 
a través de la convocatoria al diálogo social, que permi-
ta la incorporación y participación, no sólo del Estado, 
los trabajadores y sus organizaciones, los empleadores 
y sus organizaciones, sino también de las Universidades 
y los Institutos de Investigación adscritos a las mismas, 
las organizaciones no gubernamentales relacionadas con 
el tema estudiado, especialistas en el área económica, 
financiera, laboral y otras afines con el tópico analizado, 
así como cualquier persona natural que por sus funciones 
o especialidad, puedan proponer ideas significativas
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RESUMEN

La presente investigación, tiene como objetivo determinar 
el nivel de aplicación y repercusión del Proyecto integra-
dor de saberes (PIS) en la formación de profesionales en 
educación básica (E.B). Para este propósito se parte de 
revisiones bibliográficas en artículos científicos, leyes y ex-
periencias de estudiantes que vivenciaron la estrategia de 
aprendizaje. La metodología responde al paradigma cuan-
ti – cualitativo; se precisó el empleo de los métodos: des-
criptivo, explicativo, analítico y sintético; se aplicó un cues-
tionario estructurado de acuerdo a la escala de Likert a 38 
estudiantes de la Carrera de E.B de la Universidad Técnica 
de Machala. Se consideró como discreciones de selección 
de la muestra, haber participado en la elaboración de dos 
PIS. Del mismo modo se utilizó el procedimiento compara-
tivo para efectuar las triangulaciones teóricas y llegar a las 
conclusiones respectivas. Entre los principales hallaz¬gos 
y con fines de develar los niveles aplicación y de repercu-
sión del pis en la formación profesional, se encontró que es 
una estrategia de aprendizaje integradora y colaborativa, 
lo que refleja la importancia del PIS como un aporte a la 
formación del docente, por ser un proceso interdisciplinar 
que se puede presentar con diferentes grados de transfe-
rencia, interrelación e integración del aprendizaje.

Palabras clave: Proyecto, integrador, saberes, aprendiza-
je, estudiantes.

ABSTRACT

The objective of this research is to determine the level of 
application and impact of the Knowledge Integration Project 
(PIS) in the training of professionals in basic education (E.B). 
For this purpose, part of bibliographic reviews in scientific 
articles, laws and experiences of students who experien-
ced the learning strategy. The methodology responds to the 
quantitative - qualitative paradigm; the use of the methods 
was required: descriptive, explanatory, analytical and syn-
thetic, a structured questionnaire was applied according 
to the Likert scale to 38 students of the E.B career of the 
Technical University of Machala. It was considered as se-
lection discretion of the sample, having participated in the 
development of two PIS. In the same way the comparative 
procedure was used to carry out the theoretical triangula-
tions and reach the respective conclusions. Among the main 
findings and in order to unveil the application and impact 
levels of peer in professional training, it was found to be an 
integrative and collaborative learning strategy, which reflects 
the importance of the PIS as a contribution to the formation 
of the teacher, for being an interdisciplinary process that can 
be presented with different degrees of transference, interre-
lation and integration of learning.

Keywords: Project, integrator, knowledge, learning, stu-
dents.
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INTRODUCCIÓN

La excelencia académica constituye en la actualidad uno 
de los elementos de mayor importancia en los plantea-
mientos de la educación superior, lo que ha generado la 
necesidad de desarrollar importantes transformaciones 
en sus funciones, particularmente en la tarea de formar 
los recursos humanos, Pérez (2001), citado en Herrera 
(2013), indica que “la excelencia académica en los estu-
diantes está condicionada por las habilidades que posea 
y la manera de cómo las emplea en la captación de su 
aprendizaje” (p. 89) para ello, se requiere de ciertas ca-
pacidades o competencias para lograrlas; por lo que la 
universidad juega un rol preponderante, es la creadora 
del talento humano. 

Está reconocido internacionalmente, que los modelos 
vigentes de formación profesional resultan anacrónicos 
ante las características del contexto actual, debido que 
el conocimiento se ha limitado al espacio del educando, 
en donde los estudiantes se apropian de información en 
ocasiones obsoleta que no van en correspondencia con 
las demandas del mundo contemporáneo, Es así, que la 
sociedad actual delega a la educación superior la fun-
ción de desarrollar en los estudiantes las competencias, 
que el conocimiento impartido o generado en las aulas 
sea relevante para la formación teórica y práctica, que les 
permitan actuar eficazmente en la sociedad; al respecto 
Gándara (2010), asevera: “Ya no alcanza con dominar las 
tareas y actividades de una ocupación específica, sino 
que se necesita desarrollar la capacidad de aprendizaje 
dinámico. Para ello, resultan imprescindibles, además de 
las competencias específicamente técnicas, las compe-
tencias básicas, que exigen más capacidad de abstrac-
ción y pensamiento lógico, y las transversales que sirven 
de puente entre roles profesionales, facilitan el aprendiza-
je y responden al requisito de adaptación”. (p. 3)

Por lo tanto, la sociedad del conocimiento en la que es-
tamos situados nos lleva a la conclusión de que la ense-
ñanza actualmente no puede reducirse a la transmisión 
del saber disponible en un momento determinado, sino 
también, y fundamentalmente, a la motivación de estra-
tegias de reflexión propias de cada disciplina para desa-
rrollar las habilidades necesarias hacia el ejercicio de una 
actividad profesional.

Frente a estos nuevos paradigmas del saber, la formación 
académica constituye el pilar fundamental que diametral-
mente incide en el desarrollo de las competencias labora-
les del campo profesional, Por lo que la educación en los 
actuales momentos nos plantea la disyuntiva entre conti-
nuar reproduciendo conocimientos construidos por otros, 
y por tanto seguir atados a la dependencia científica y 
tecnológica, o asumir un compromiso, en la perspectiva 
de comenzar un camino de construcción de pensamiento 
propio a través de la investigación. Buendía, Zambrano 
& Insuasty (2018), afirman que “la investigación se ha 
hecho prioritaria en el siglo XXI como medio para generar 

conocimientos” (p. 183). De esta manera, la investigación 
científica se ha convertido en una estrategia tanto para el 
docente y el estudiante que buscan trascender la praxis 
educativa dese la enseñanza y el aprendizaje.

Frente a estas perspectivas del saber, y con el propósito 
de incentivar la cultura científica en la educación superior 
de Ecuador, se ha incluido en las mallas curriculares de 
las carreras de educación rediseñadas a los Proyectos 
Integradores de Saberes (PIS) como estrategia peda-
gógica para fomentar competencias investigativas en 
los estudiantes, siendo estas aptitudes ”el conjunto de 
conocimientos, habilidades y actitudes subyacentes y/o 
necesarias a la hora de investigar: interpretar, preguntar, 
argumentar, proponer soluciones, y la aplicación de los 
conceptos básicos de investigación a las situaciones co-
tidianas, y en particular, de la vida escolar” (Castañeda 
Poveda, Díaz Barios & Flórez Pardo, 2015, p. 21). Según 
la opinión de los autores la intención es vincular los apren-
dizajes áulicos con el campo de acción desde una visión 
científica transformadora. 

En el proceso de integración de saberes se desarrollan 
conocimientos, habilidades y actitudes para la investiga-
ción. Desde esta dimensión la universidad ha de formar 
en sus estudiantes actitudes investigativas que permi-
tan establecer su vínculo con la realidad social. El PIS 
constituye una dimensión formativa inter y transdisciplinar 
para el desarrollo de competencias investigativas en el 
proceso formativo del profesional. Por lo que se requiere 
de una capacitación que conduzca a la definición de las 
metas, que como proceso debe alcanzar el proyecto, y 
por consiguiente se eleve el interés y la motivación por el 
desarrollo de una cultura científica. 

En consecuencia, el objetivo es determinar el nivel de 
aplicación y repercusión del de Proyecto integrador de 
saberes en la formación de profesionales en educación 
básica. La metodología empleada responde al enfoque 
mixto con alcance descriptivo. Para tal efecto, se emplea-
ron los métodos inductivo-deductivo, analítico-sintético, 
revisión de fuentes bibliográficas y encuestas. Se realizó 
un muestreo no probabilístico por criterio, compuesto por 
38 estudiantes que cursan el tercero y cuarto semestre 
de la carrera rediseñada de licenciatura en Educación 
Básica de la Universidad Técnica de Machala, conside-
rando como discreciones de selección de la muestra, ha-
ber participado en la elaboración de dos PIS. Para deve-
lar la repercusión del de Proyecto integrador de saberes 
en la formación de profesionales en educación básica, 
se aplicó un cuestionario estructurado de preguntas de 
acuerdo a la escala de Likert, cuyo fin fue recabar infor-
mación fidedigna en torno a los criterios y variables objeto 
de investigación. 

DESARROLLO

A partir de los cambios estructurales y por ende las re-
formas curriculares de la educación en nuestro país, 
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promulgada en la Constitución de la República del 
Ecuador del 2008, Art. 27.- establece que la educación 
se centrará en el ser humano y garantizará su desarro-
llo holístico y será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; 
asimismo, el Art. 350 de la misma Constitución señala que 
el “Sistema de Educación Superior tiene como finalidad 
la formación académica y profesional con visión cientí-
fica y humanista, la innovación, promoción, desarrollo y 
difusión de los saberes” (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008). De la misma forma, la ley orgáni-
ca de educación superior (LOES), en el ámbito fines de 
la educación en su Art. 9, literales c y d señala formar 
académicos, científicos y profesionales responsables, 
éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, debi-
damente preparados para que sean capaces de generar 
y aplicar sus conocimientos, en todos los niveles y mo-
dalidades del sistema (Ecuador. Consejo de Educación 
Superior, 2010). 

A partir de la promulgación de las leyes y normativas de 
la educación superior en nuestro país, se han generado 
cambios importantes en la acción educativa inherentes a 
la formación de los recursos humanos con visión transfor-
madora desde las aulas universitarias, poniendo énfasis 
en la investigación científica como herramienta indispen-
sable e indiscutible para abordar los aprendizajes, que 
permita el desarrollo de competencias básicas de razo-
namiento, análisis, reflexión y la explicación teóricas fren-
te a la realidad de los fenómenos sociales en aras de ge-
nerar posibles soluciones en beneficio de la colectividad. 

Este cambio de paradigma prioriza que el proceso de en-
señanza sea mucho más dinámico en la construcción del 
conocimiento, en donde las estrategias metodológicas se 
convierten en el factor preponderante en los procesos de 
aprendizaje debido que potencian las actividades enmar-
cados en el pensamiento sistémico a través de la solución 
de problemas. De la miscelánea de métodos dinámicos 
experienciales posibles de desarrollar en los procesos 
de aprendizaje áulicos, centramos la investigación en los 
proyectos integradores de saberes (PIS). 

Ante el mito generado desde el poder, de que la investi-
gación es privilegio de expertos, hay que construir alter-
nativas diferentes para que los educandos, con su parti-
cipación activa, se conviertan en actores protagónicos de 
procesos de aprendizaje experienciales, los mismos que 
enriquecen cuando se los internaliza con la experiencia 
y se convencen de su valor, creen en sus capacidades 
para construir pensamiento propio y se comprometen 
con una praxis social transformadora, en la perspectiva 
de Martí, citado por Sosa Fuentes (2009), señala que a la 
cultura latinoamericana hay que integrar el conocimiento 
científico universal, manteniendo nuestra identidad. Ello 
incita a introducir en los estudiantes en formación en la 
cultura de la investigación, de hacerlos sentir capaces 
de enfrentar los retos que implican el observar más allá 

del mirar, de reflexionar críticamente por sobre la repro-
ducción de conocimientos, de busca en profundidad las 
raíces de los problemas, de elaborar propuestas de solu-
ción superando los diagnósticos, de comprometerse con 
el crecimiento integral y no únicamente con los requisitos 
de graduación (Espinoza & Campuzano, 2019). 

El reglamento de régimen académico, Consejo de 
Educación Superior (CES), capitulo III, de la estructura 
curricular, Art. 28, literal 4, puntualiza que la integración 
de los saberes “comprende las diversas perspectivas 
teóricas, culturales y de saberes que complementan la 
formación profesional” (Ecuador. Consejo de Educación 
Superior, 2013). En el mismo reglamento, sección investi-
gación en su artículo 71. Señala que “la organización de 
los aprendizajes en cada nivel de formación de la edu-
cación superior se sustentará en el proceso de investi-
gación correspondiente y propenderá al desarrollo de 
conocimientos y actitudes para la innovación científica, 
tecnológica, humanística y artística”. Ecuador. Consejo de 
Educación Superior, 2013)

En este tejido de la investigación como herramienta de 
aprendizaje, se debe tener presente algunas diferencia-
ciones que emergen de los diferentes niveles del Sistema 
Educativo (Espinoza & Toscano, 2015). Por ejemplo, en 
cuanto al conocimiento; mientras para la educación bási-
ca son importantes la reconstrucción de las ciencias bá-
sicas elaboradas por los científicos en sus comunidades 
y el aprestamiento para la vida social y laboral; para la 
universidad lo prioritario es no solo la reconstrucción de 
la ciencia y el servicio social de ella, sino la producción 
de conocimiento y la inserción del profesional en la vida 
pública. 

Se observa entonces el valor que debe tener la investi-
gación formativa en todo el proceso educativo. Para la 
consecución de tales propósitos, el trabajo por proyec-
tos es una metodología efectiva y práctica, se trata de 
acercar una realidad concreta a un ambiente académico 
por medio de la realización de un proyecto, que a la vez 
se convierta en incentivo de aprendizaje. Y en los cur-
sos donde ya se integran contenidos de diferentes áreas 
del conocimiento, es recomendable transitar por los pro-
yectos integradores de saberes articulando materias dis-
ciplinares que contribuyen a la interdisciplinariedad del 
conocimiento. Al respecto Delgado (2009), señala que 
“la interacción interdisciplinaria se puede presentar con 
diferentes grados de transferencia, interrelación e integra-
ción” (p. 19) lo que implica aprehender la realidad sobre 
la base del conocimiento de los fenómenos y de sus rela-
ciones de manera más integrada y coherente. Bajo esta 
perspectiva de aprendizajes, la didáctica de las discipli-
nas están entonces articuladas en su dimensión dialítica 
al desarrollo epistemológico de los saberes, por tanto, se 
necesita reconocer los principios organizadores de cada 
saber, como elementos específicos para la enseñanza 
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que realiza el docente y para el aprendizaje en que se 
sitúa al estudiante. 

Al referirse a los saberes, Ausubel en la aplicación reco-
noce que el docente es mediador del aprendizaje y el es-
tudiante tiene saberes y conceptos que el docente debe 
utilizar para generar nuevos conocimientos. Por cuya ra-
zón, la enseñanza debe basarse en el descubrimiento, 
de tal forma que los alumnos aprenden en la medida que 
experimentan o viven la experiencia (Ramírez, 2007).

En cuanto a la integración de saberes, el (PIS) deviene 
una metodología docente y una estrategia de aprendi-
zaje, donde se conjugan y armonizan los desempeños 
del docente y las estructuras formativas generadas en el 
proceso educativo. Por lo tanto, el Proyecto integrador de 
saberes tiene como punto de partida según la Secretaria 
Nacional de Educación Superior Ciencia, Tecnología e 
innovación (2013), “Propiciar la articulación de saberes 
y desempeños integrados en cada etapa que establece 
niveles de complejidad de acuerdo a los mismos; es un 
escenario para la producción y evaluación de los saberes 
construidos en el proceso educativo; está orientado a ge-
nerar una experiencia de aprendizaje que posibilite que 
los estudiantes puedan transcurrir por todos los estadíos 
del conocimiento, hasta llegar a implicarse y desarrollar la 
significación y subjetivación del saber, construyendo su 
propia lectura y abordaje de la realidad, contextualizándo-
la, transversal izándola y aplicándola al mundo de la vida”. 

En este escenario, el pis se convierte en una experiencia 
de aprendizaje por ser “una construcción propia del suje-
to que se va produciendo día con día resultado de la inte-
racción de los factores cognitivos y sociales, este proceso 
se realiza de manera permanente y en cualquier entorno 
en los que el sujeto interactúa” (Saldarriaga Zambrano, 
Bravo Cedeño & Loor Rivadeneira, 2016, p. 130). En tal 
sentido, la experiencia se concreta con el aporte del pa-
radigma constructivista y por medio del aprendizaje co-
laborativo, el grado de complejidad deberá efectuarse 
progresivamente acorde al nivel de formación del futuro 
profesional. Además, el pis se concreta mediante “una 
catedra integradora que nazca de la praxis pre profesio-
nal, la misma que coordinará con una asignatura de fun-
damentación teórica y una asignatura de Investigación, 
estructurando así una trilogía perfecta del proyecto”. 
(Moscoso Zamora & Quiñonez Alvarado, 2018, p. 88) 

Siendo el proyecto integrador de saberes una vía para 
optimizar el aprendizaje, Medina, Tapia & Tapia (2017), 
opinan que tienen algunas Ventajas:

 • Integra Saberes Científicos, con especial vínculo entre 
la teoría y la práctica.

 • Apunta al Desarrollo de Competencias Profesionales.

 • Mejora los hábitos de convivencia escolar, tanto entre 
docentes, como entre estos y los estudiantes y entre 
los propios estudiantes, marcando un nuevo escenario 

para el desarrollo de la corresponsabilidad, la coope-
ración y el trabajo en colectivo.

 • Facilita la socialización de resultados y por tanto su 
implementación en la práctica

 • Y lo que resulta más significativo aún, propicia la op-
timización de aprendizajes, ya que los estudiantes se 
implican de manera consciente en la construcción 
científica e integral de sus conocimientos.

Asi mismo, Pelegrín, Llupart, Esquivel & Ruiz (2018), en 
base a los resultados de la investigación realizada en la 
Carrera Licenciatura en Administración de la Universidad 
Técnica de Manabí respecto al proyecto integrador de sa-
beres, señalan que en estos estudiantes investigados se 
manifestó el desarrollo de habilidades para trabajar en 
los equipos, dominio de los conocimientos y aplicación al 
contexto. Tales resultados dan muestra que los proyectos 
integradores de saberes, aportan significativamente en el 
desarrollo de competencias en la formación y desempe-
ño de la profesión. 

MATERIALES Y MÉTODOS

La metodología empleada responde al enfoque cuan-
ti-cualitativo, con un nivel descriptivo, se emplearon los 
métodos de análisis - síntesis: para el estudio sobre el 
nivel de aporte del PIS en la formación de los estudian-
tes de educación básica. Inducción - deducción: para el 
establecimiento de los razonamientos generales y parti-
culares del objeto de investigación y el campo de acción, 
Hermenéutico: para establecer la estrategia que permi-
tiese llegar a la interpretación que afiance y redescubra 
el carácter objetivo de la información; especialmente a 
partir de la construcción de los datos teóricos, Métodos 
empíricos: Encuestas: para conocer las opiniones de los 
estudiantes, sobre el objeto de la investigación, y la re-
visión de fuentes bibliográficas que permite sustentar el 
problema objeto de estudio. El tamaño de la muestra lo 
conformaron 38 estudiantes que cursan el tercero y cuar-
to semestre de la carrera de licenciatura en Educación 
Básica, Universidad Técnica de Machala, empleando 
como criterios de selección de la muestra, haber partici-
pado o tener experiencia en la elaboración de dos (2) PIS. 
Para la recolección de la información empírica se aplicó 
un cuestionario estructurado en tres (3) dimensiones con 
respuestas Muy Poco, Poco, Regular, Bueno y 
Muy Bueno (escala Likert), cuyo fin fue recabar informa-
ción fidedigna mediante encuestas a los estudiantes de 
la carrera de educación básica; las variables objeto de 
investigación; los datos obtenidos antes referidos fueron 
analizados y representados en tablas estadísticas.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En el contexto del nivel de aportación del Proyecto 
Integrador de Saberes en la formación profesional de los 
aspirantes a docentes de educación básica de tercero y 
cuarto nivel se plantearon varias alternativas en base a 
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tres dimensiones: investigación formativa, nivel de apli-
cación y repercusión del PIS y desarrollo epistemológico; 
cuyos resultados se describen y analizan a continuación.

Tabla 1. Encuesta aplicada a los estudiantes de la carrera 
de educación básica (Dimensión 1).

Dimensión 
1: Inves-
tigación 

formativa

Nivel de aportación

Muy 
Poco Poco Regu-

lar Bueno Muy 
Bueno

1. Aporte de 
la investiga-
ción para 
g e n e r a r 
aprendizajes 
significativos

0
0

6
15,79%

7
18,42%

13
34,21%

12
31,58%

2. La investi-
gación como 
instrumento 
de aprendi-
zaje vivencial

0
0

6
15,79%

7
18,42%

18
47,37%

7
18,42%

3.Investigar 
eleva el in-
terés por el 
desarrollo de 
una cultura 
científica.

0
0

2
5,26%

13
34,21%

11
28,95%

12
31,58%

4.Habil idad 
para identifi-
car y solucio-
nar proble-
mas 

0
0

1
2,63%

8
21,05%

20
52,63%

9
23,68%

Las estadísticas en la dimensión 1, numeral 1, referente 
al aporte de la investigación en la generación de apren-
dizajes significativos, los números revelan que prevalece 
el nivel de aportación entre bueno y muy bueno, siendo el 
incremento porcentual de 65,79%, es decir, 25 de los 38 
estudiantes consultados respectivamente; mientras que 
los literales 2 y 3 relacionado con el nivel de aporte de la 
investigación como instrumento de aprendizaje vivencial 
y desarrollo de una cultura científica, los datos expresan, 
que el 47.37% y 34,21% se pronuncian que es bueno y 
regular correspondientemente. También se puede obser-
var en la tabla que el nivel de aportación para identificar y 
solucionar problemas es bueno 52,63%. Ello permite de-
terminar que el PIS, en la dimensión investigación forma-
tiva aporta significativamente en la formación profesional 
de los aspirantes a docente en educación básica.

Tabla 2. Encuesta aplicada a los estudiantes de la carrera 
de educación básica (Dimensión 2).

Dimensión 
2: Nivel de 

aplicación y 
repercusión 

del PIS

Nivel de aportación 

Muy 
Poco Poco Regular Bueno Muy 

Bueno

Cuestiona la 
escala pro-
pia de valores 
(honestidad, 
responsabili-
dad, compro-
miso).

0
0

6
15,79%

4
10,53%

21
55,26%

7
18,42%

1. Manejo de 
forma eficien-
te diferentes 
fuentes de in-
formación 

0
0

7
18,42%

8
21,05%

12
31,58%

11
28,95%

2. Participa en 
procesos para 
tomar decisio-
nes 

0
0

1
2,63%

7
18,42%

23
60,53%

7
18,42%

3. Desarrolla 
hab i l i dades 
para escu-
char, hablar, 
escribir y co-
municarse de 
manera aser-
tiva.

0
0

2
5,26%

7
18,42%

20
52,63%

9
23,68%

Por otro lado, la dimensión 2: nivel de aplicación y reper-
cusión del PIS ítems 5, referente a la escala del desa-
rrollo de valores como la honestidad, responsabilidad y 
compromiso, los resultados explican que el 55,26% (21 
estudiantes) atestiguan que el nivel de contribución es 
bueno, habiendo escasas diferencias porcentuales entre 
las opciones muy buenas, regulares y poco. Así mismo, 
sobre del nivel de repercusión en el manejo eficiente de 
diferentes fuentes de información (ítems 6) los resultados 
muestran que es bueno con un 31,58% y muy bueno con 
el 28,95%; En cuanto al nivel de aplicación y repercusión 
del pis en procesos para tomar decisiones (ítems 7) el 
60,53% responde que es bueno; y finalmente el nivel de 
aportación en el desarrolla de habilidades para escuchar, 
hablar, escribir y comunicarse de manera asertiva (ítems 
8) el 52,63% revelan que es bueno y un 23,68% muy bue-
no. Por lo que se puede interpretar que el aporte a la for-
mación profesional de esta dimensión es bueno. 
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Tabla 3. Encuesta aplicada a los estudiantes de la carrera 
de educación básica (Dimensión 3).

Dimensión 
3: desarro-
llo episte-
mológico

Nivel de aportación

Muy 
Poco Poco Regular Bueno Muy 

Bueno

1.Compren-
de los fenó-
menos que 
son parte de 
su entorno, 
tanto de su 
área de es-
pec ia l idad 
como con-
textual (polí-
tico, social, 
económico, 
etc.) 

0
0

7
18,42%

6
15,79%

14
36,84%

11
28,95%

De s a r ro l l a 
conocimien-
tos teóricos 
a partir del 
a n á l i s i s , 
reflexión y 
pensamiento 
critico

0
0

3
7,89%

7
18,42%

17
44,74%

11
28,95%

Genera de 
acciones de 
aprendizaje 
concretas y 
la construc-
ción de sa-
beres nue-
vos y más 
complejos.

0
0

3
7,89%

6
15,79%

19
50,00%

10
26,32%

C o n s o l i d a 
d e s e m p e -
ños orien-
tados al 
manejo de 
p r o c e s o s , 
m é t o d o s 
para cons-
truir aprendi-
zajes signifi-
cativos.

0
0

5
13,16%

5
13,16%

19
50,00%

9
23,68%

En otro campo de los resultados respecto a la dimensión 
desarrollo epistemológico, (ítems 9) en referente al nivel 
de aportación en la comprensión de los fenómenos que 
son parte de su entorno, tanto de su área de especiali-
dad como contextual, el 36,84% y 28,95% se pronuncian 
que es bueno y muy bueno comparativamente, en otro 
espacio de la encuesta se investigó si el pis desarrolla co-
nocimientos teóricos a partir del análisis, reflexión y pen-
samiento crítico (ítems 10) la contestación indica que el 
nivel de aporte es bueno con el 44,74% y de muy bueno 
con un 28,95%. 

En la misma dimensión (ítems 11) se indagó si el pis 
contribuyó epistemológicamente en la generación de 

acciones de aprendizaje concretas y la construcción de 
saberes nuevos y más complejos, la respuesta fue con-
tundente con un 50,00% que el nivel de aporte es bueno 
y un 26,32% muy bueno; porcentualmente ello representa 
el 76, 32% del aporte en el proceso formativo de los fu-
turos docentes. Finalmente, el ítem 12, relacionado a la 
consolidación de desempeños orientados al manejo de 
procesos, métodos para construir aprendizajes signifi-
cativos el 50,00% responden que el nivel de tributo a la 
formación es bueno y el 23,68% muy bueno. Estos indica-
dores de las tres tablas permiten hacer una reflexión por 
la disparidad y a la vez homogeneidad de las respuestas 
en base a las ponderaciones de cada dimensión. 

Como se puede observar en los resultados antes indica-
dos, los estudiantes de tercero y cuarto nivel de la ca-
rrera de Educación básica, de la unidad Académica de 
Ciencias Sociales, muestran que el nivel de aplicación y 
aportación del pis en las tres dimensiones propuestas: 
investigación formativa, nivel de aplicación y repercusión 
del PIS y desarrollo epistemológico, es bueno y muy bue-
no respectivamente, estos resultados reflejan la importan-
cia del proyecto integrador de saberes como un aporte a 
la formación del docente. Sosa (2009), señala que en la 
cultura latinoamericana hay que integrar el conocimiento 
científico manteniendo nuestra identidad, lo que muestra 
que el aporte del pis es válido considerando las diferentes 
dimensiones investigadas. Al respecto Delgado (2009), 
revela que “la interacción interdisciplinaria se puede pre-
sentar con diferentes grados de transferencia, interrela-
ción e integración” (p. 19) lo que implica aprehender la 
realidad sobre la base del conocimiento y la experiencia. 

Entre otros hallazgos según la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación de Ecuador 
(2013), el país debe propiciar la articulación de saberes y 
desempeños integrados en cada etapa estableciéndose 
niveles de complejidad de acuerdo a los mismos, es un 
escenario para la producción y evaluación de los saberes 
construidos en el proceso educativo en tal sentido, el pis 
Integra Saberes Científicos, con especial vínculo entre la 
teoría y la práctica lo que aporta positivamente en la for-
mación de los futuros docentes en educación básica. 

CONCLUSIONES

Los escenarios sociales y educativos actuales requieren 
cada vez más de una práctica pedagógica innovadora, 
creativa, interdisciplinar que permita la integración de sa-
beres en función de alcanzar la optimización de aprendi-
zajes y el desarrollo de competencias que favorezcan al 
crecimiento de la formación de la profesión. 

La aplicación y repercusión del Proyecto integrador de 
saberes (PIS) en la formación de profesionales en edu-
cación básica en términos generales es bueno con 
una proyección a muy bueno, lo que implica que el pis 
como estrategia de aprendizaje integrador permitirá la 
consolidación, sistematización y optimización de los 
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aprendizajes, lo cual tiene un efecto muy positivo pre-
cisamente por su carácter integrador y significativo que 
asume el aprendizaje. 

En los estudiantes objeto de estudio se manifestó con 
mayor énfasis el desarrollo de habilidades para partici-
par en procesos hacia la toma de decisiones que es un 
asunto mental muy complejo a los que se enfrentan los 
estudiantes en formación, puesto que en gran medida el 
accionar diario y educativo se enmarca en este factor de 
gran importancia. 
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RESUMEN

El artículo inicia con una aproximación descriptiva y con-
ceptual de los fundamentos filosóficos de la historia local 
aplicada en el campo de las ciencias sociales, reflexiona 
acerca de su vinculación en el proceso de enseñanza 
aprendizaje de la Educación Básica Superior como activi-
dad encaminada a la construcción social, histórica y cul-
tural de los estudiantes del décimo grado. El objetivo del 
artículo es ofrecer una breve aproximación filosófica de la 
historia local y sus implicaciones en las ciencias sociales 
mediante la sistematización bibliográfica y análisis de tex-
tos, lo que facilito obtener resultados teóricos y por ende 
concluir que esta disciplina representa un proceso interdis-
ciplinario en el currículo de las Ciencias Sociales, constitu-
yendo no solo una poderosa herramienta para promover la 
identidad, capacidad investigativa e intercultural sino ade-
más de aprehensión en la práctica educativa.

Palabras clave: Fundamentos de historia local, enseñan-
za aprendizaje, Ciencias Sociales.

ABSTRACT

The article begins with a descriptive and conceptual 
approach to the philosophical foundations of local history 
applied in the field of social sciences, reflects on its link in the 
teaching process of Higher Basic Education as an activity 
aimed at social construction, Historical and cultural of tenth 
grade students. The objective of the article is to offer a brief 
philosophical approach to local history and its implications 
in the social sciences through bibliographic systematization 
and text analysis, which facilitated obtaining theoretical re-
sults and therefore concluding that this discipline represents 
an interdisciplinary process in the curriculum of the Social 
Sciences, constituting not only a powerful tool to promote 
identity, research and intercultural capacity but also appre-
hension in educational practice.

Keywords: Foundations of local history, teaching learning, 
Social Sciences.
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INTRODUCCIÓN

La Historia local permite afianzar los hechos del pasado, 
valorar y rescatar la identidad de cada pueblo, nación o 
cultura; desafortunadamente, en muchos casos las nue-
vas generaciones educativas han dejado su concepción 
filosófica subordinada, es decir en segundo plano; si-
tuación orientada a los diversos cambios de la política 
educacional de cada contexto. No obstante preservar la 
memoria histórica de determinados hechos significativos 
desde el proceso de enseñanza aprendizaje en la asig-
natura de Ciencias Sociales en el décimo grado implica 
el horizonte clave para formar jóvenes reflexivos, críticos 
y democráticos. En tal sentido Echenique (2018), sostie-
ne que “la historia local contribuye a que los estudiantes 
desarrollen habilidades intelectuales como: analizar, va-
lorar, comparar, demostrar, llegar a conclusiones y hacer 
generalizaciones que puedan contribuir a su formación 
en cualquier profesión”. (p. 3).

De ahí que la concepción filosófica de la historia local ad-
quiere un carácter dinámico de las sociedades en rela-
ción a los fenómenos económicos, sociales y políticos de 
la nación, misma que según algunos historiadores se sus-
tenta bajo un enfoque marxista. Esta escuela contribuye 
a darle un lugar más decoroso a la historia como ciencia, 
pues considera que el objeto es el hombre en sociedad 
y que todas las manifestaciones históricas deben ser es-
tudiadas en su profunda unidad (con esto se acercan a 
la concepción marxista de la historia local). Se refieren 
a que la historia debe centrar su atención en socieda-
des concretas delimitadas en el espacio y en el tiempo 
(Pacheco, 2011).

En suma algunos autores consideran a la historia local 
como algo no acabado e inmovible; sino que parte del 
uso de las fuentes históricas como recurso mediador de 
los elementos conceptuales, procedimentales y actitudi-
nales en el proceso de enseñanza aprendizaje, en calidad 
de una visión predominantemente ligada al materialismo 
histórico, lo que presupone un sistema representativo de 
las masas populares signado por su vinculación dialécti-
ca en relación al pasado, presente y futuro de los distin-
tos hechos, procesos y épocas históricas siendo a su vez 
una vía útil e indispensable para la correcta interpretación 
de la realidad.

Por su parte Zuluaga (2009), advierte tener en cuenta 
los siguientes elementos ineludibles para el repaso de la 
Historia Local:

1. La historia local tiene como protagonista necesario 
un singular colectivo.

2. El singular colectivo debe entenderse como 
convergencia de proyectos singulares individuales 
o de proyectos singulares colectivos con una relativa 
interdependencia.

3. La singularidad de un colectivo no excluye la di-
versidad, bien sea para reconocerse como uno entre 
otros diferentes, o para reconocer la diferencia entre 
varios nosotros.

4. En la medida en que la Historia Local (historiogra-
fía) busque estar presente ante la historia local (aconte-
cer), en esa medida debe privilegiar la fuente primaria, 
documental o no.

5. La certeza y credibilidad de la Historia local, des-
cansan en el rigor del tratamiento de las fuentes y el 
establecimiento de los hechos.

6. El establecimiento de las relaciones entre los he-
chos, y entre los hechos y sus protagonistas singulares 
individuales o colectivos, son la materia prima para la 
interpretación y representación que alcanza la Historia 
local, para lo cual debe avanzar en tareas metodológi-
cas y hermenéuticas que aquí no trataremos.

Si se considera lo expuesto anteriormente, son razo-
nes que justifican las diferentes modalidades de hacer 
Historia Local en función de una crítica externa e interna 
a espacios determinados. 

Desde las consideraciones anteriores, la fundamentación 
filosófica de la historia local tiene en cuenta factores como 
el enfoque heurístico y hermenéutico, mismo que inciden 
en ella para obtener resultados analíticos y complejos ba-
sados no simplemente a nutrir una tradición oral sino una 
labor crítica del historiador.

DESARROLLO

La historia local implica el estudio del origen, comunida-
des, familias, unidades políticas y administrativas, de he-
cho, contribuye a una dimensión contextual en el campo 
filosófico, de forma tal que las influencias de la Escuela 
de los Anales y el giro cultural de las décadas 1930 y 
1990, respectivamente, incentivaron formas de hacer his-
toria que no solo fueran políticas, sino también, econó-
micas, geográficas y culturales (Bol 2001; Beckett, 2007; 
Serrano, 2009; Raleigh, 2013).

En este sentido, algunos investigadores conciben a este 
tipo de escuela como un proceso riguroso enfatizado en 
apoyar a grupos sociales minoritarios, concientizando 
el estudio de lo abstracto, cotidiano y cercano frente al 
avance de varios fenómenos migratorios, ambientales y 
geográficos a lo largo del siglo XIX. 

De esta forma, la historia local desde una dimensión filo-
sófica asume además una concepción “materialista” que 
permite el estudio de la realidad social, principios y cate-
gorías como lo afirma Riverón, Izaguirre, Méndez & Palma 
(2014), al señalar que “la categoría marxista-leninista de 
actividad permite comprender y explicar cómo los seres 
humanos contra en múltiples relaciones en la sociedad, 
entre los que se destacan los hechos históricos, los que 
son reflejados a través de las fuentes históricas, que al 
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mismo tiempo son producto y resultado de la actividad 
humana y herencia material, de gran valía para los histo-
riadores”. (p. 6)

Las escuelas mencionadas se caracterizan por estudiar 
la Historia Local para reconstruir lo acaecido no solo 
como resto o testimonio, se puede lograr con su inserción 
un conjunto de habilidades, el fortalecimiento de valores, 
asimilación de luchas históricas y personalidades, con-
vicciones y sentimientos de identidad garantizando así 
una formación política e ideológica de los individuos. En 
el campo de la Historia Local se comparte también el cri-
terio de la escuela positivista, que independientemente 
subraya que la historia local incorpora la acumulación de 
datos, documentos escritos como fiables y únicas fuentes 
de veracidad. Todo ello derivó en un examen exacto, críti-
co y poco flexible de las pruebas históricas acompañado 
de la recopilación de materiales, inscripciones, edición 
de nuevos textos y por supuesto la adopción de nuevas 
disciplinas como la epigrafía, la paleografía, la diplomáti-
ca o la estadística (Palacios, 2018).

Otra escuela a destacar es la escuela positivista, surgida 
en la segunda mitad del siglo XIX precedida por el filósofo 
Auguste Comte en la que explica la reorganización de la 
vida social como un proceso lineal desde una perspecti-
va analítico – científica, anulando cualquier tipo de cono-
cimiento previo a la experiencia. Por tanto, el positivismo 
aplicado en el ámbito de lo local y en especial la “historia 
local”, se vuelve particularmente fructífero para realizar 
en la práctica la implementación de estudios microhistó-
ricos. Lo local es percibido como una categoría flexible y 
el objeto es construido artificialmente por el investigador 
en el proceso de análisis, destacando una matriz episte-
mológica constructivista. Así, su objeto no está dado de 
antemano y no se le impone exteriormente al observador, 
sino que este lo elabora en su tarea de investigación. De 
este modo, en la microhistoria local tampoco cabrían los 
apriorismos teóricos de las ciencias duras o deductivas 
(Man, 2012).

Sobre esta base, se procede a ofrecer otros criterios en 
relación a la Historia Local, puede adoptarse como el pi-
lar de la historia nacional dirigido fundamentalmente a 
crear sujetos socializadores de su conocimiento cotidia-
no en la escuela, familia y comunidad; estímulo dirigido 
a potenciar la narración, interacción, observación de su 
patrimonio y comparación de las diversas manifestacio-
nes culturales.

Lo anterior significa que la inclusión de la Historia Local 
en el accionar filosófico contribuiría directamente al res-
cate de la conciencia histórica y acervo cultural, como 
consecuencia de ello normas, costumbres, el cuidado 
del entorno geográfico, lugares históricos u objetos son 
una necesidad social, material y espiritual en pro del de-
sarrollo personal y colectivo, brindando un sentido de 
pertenencia en correspondencia a las nuevas exigencias 

sociales e independencia cognoscitiva en las generacio-
nes precedentes. 

Criterios para la vinculación de la historia local en el pro-
ceso de enseñanza – aprendizaje del décimo grado en 
las Ciencias Sociales

La vinculación de la historia local en el currículo esco-
lar exige sentido de responsabilidad, dominio y prácticas 
educativas innovadoras por parte de los docentes, ac-
ción fiable a fomentar en el estudiantado su protagonis-
mo, cooperación y enaltecimiento de sus raíces. 

En el año 2003, según el Ministerio de Educación, Cultura, 
Deportes y Recreación de la República del Ecuador expi-
de en su “Plan Nacional Educación para Todos” progra-
mas nacionales vinculados al Patrimonio Cultural, Difusión 
Cultural, Promoción Cultural, Formación Cultural, Sistema 
Nacional de Bibliotecas, Fomento Cultural y de reformas 
de la institucionalidad cultural, donde se pronuncia una 
aproximación al estudio local, favorecer la interculturali-
dad y pluriculturalidad en la educación ecuatoriana. 

Asimismo, la historia local en el que hacer educativo re-
quiere de criterios que correspondan al nivel del educan-
do; es decir, considerarse sus necesidades educativas 
individuales, recursos, metodologías ajustadas a las rea-
lidades sociales; lo que requiere la apropiación de de-
terminados contenidos históricos: sitios sagrados, festival 
de cine, conocimiento de prácticas alimenticias y medici-
nales, sitios sagrados, cosmovisión, música, fiestas po-
pulares, obras de teatro, vestimenta e idioma; sustenta-
dos en manifestaciones lúdicas a favorecer la difusión e 
inserción de objetivos formativos.

En efecto la vinculación de la historia local ayuda al en-
riquecimiento actitudinal de los estudiantes, para Núñez 
(1993), “la historia local consiste en la selección de los 
hechos, procesos, fenómenos singulares y locales del pa-
sado lejano o próximo y del presente en su relación con 
el devenir histórico nacional, así como las personalidades 
que actúan en ellos, de un determinado territorio con fle-
xibilidad de límites, de acuerdo a un interés pedagógico 
concreto, en el cual los escolares asumen una posición 
activa en el estudio e investigación de las fuentes, para 
lo cual establecen comunicación cognoscitiva y afectiva 
con la localidad, todo ello bajo la dirección del maestro”. 
(p.43)

Atendiendo la situación descrita se explica porque la vin-
culación de la historia local en el proceso de enseñanza 
aprendizaje en función de las Ciencias Sociales requiere 
de una perspectiva pedagógica en la cual se establezca 
una relación entre el conocimiento teórico y cotidiano, lo 
que contribuye a formar jóvenes con autoestima, auto-
conocimiento y un papel consciente del territorio donde 
nació.

En función de esos criterios se revela: La Historia Local 
en la enseñanza de las Ciencias Sociales requiere 
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determinados métodos y técnicas de investigación, que 
proporcionen la selección y sistematización de conoci-
mientos históricos locales dirigida a partir de los siguien-
tes aspectos:

 • Concebir un papel participativo del estudiante guar-
dando relación con lo experiencial y significativo, de 
tal forma que pueda interpretar la realidad social de 
su localidad.

 • Estimular el pensamiento identitario y dialéctico en las 
cuales se comprenda la historia de un entorno, munici-
pio o comunidad; apoyados en personalidades, luga-
res emblemáticos, bustos, museos, historias u origen 
de nombres de calles, plazas o avenidas para que el 
estudiante entre en contacto con la geografía u otras 
ciencias capaces de permitir su autovaloración.

 • Explicar la compleja realidad social presentando con-
tenidos o programas concretos para favorecer a su vez 
competencias comunicativas como la habilidad de es-
cuchar, analizar y debatir criterios con conduzcan al 
desarrollo de actitudes auto reflexivas como la proble-
matización, discusión y divulgación de resultados.

Por otra parte, es preciso tener en cuenta que la Historia 
Local se ha visto inmersa o ligada a la Didáctica de la 
Historia y apoyada por los docentes de Ciencias Sociales 
en los diferentes niveles educativos a apreciar el entorno 
geográfico, social, cultural, local y provincial, con la nece-
sidad de ofrecer por ende un estudio más cercano con la 
vivienda, escuela, comunidad, barrio, parroquia, ciudad, 
provincia, país y el medio global; por tanto la organización 
de estas temáticas impartidas mediante bloques curricu-
lares constituyen la herramienta clave para el aprendizaje 
de derechos, responsabilidades y fortalecimiento de la 
democracia en los jóvenes de la educación básica, por 
lo que para el nivel de bachillerato estos conocimientos 
comprenden un pensamiento abstracto y complejo bajo 
las concepciones del Sumak Kawsay, la formación cívica; 
fundamentada en una concepción filosófica de organiza-
ción social y política según la nueva propuesta curricu-
lar de Ciencias Sociales del Ministerio de Educación de 
Ecuador.

En la actualidad, el sistema educativo ecuatoriano del ni-
vel Básica Superior, en la asignatura de Ciencias Sociales 
posee para su tratamiento y enseñanza la organización de 
bloques curriculares denominados Historia e Identidad, 
Los seres humanos en el espacio y la convivencia, temá-
ticas signadas a garantizar la interculturalidad, el dialogo 
y diversidad; identificándose a su vez capacidades y va-
lores fundamentales como la justicia, innovación y solida-
ridad en el ser y el hacer educativo. Permite, entre otras 
cosas a partir de la percepción de J. Piaget, los alum-
nos de edades correspondientes a la educación general 
básica se encuentran en un estadio de desarrollo opera-
cional concreto, por lo tanto, resulta una inmejorable op-
ción basar los aprendizajes en estudios de historia local, 
que permita apreciar y ligar entre las cosas concretas, 

comprobables, conocidas y cercanas con el aprendizaje 
de conceptos (Janer, 1976).

Igualmente, personajes como Rousseau, Pestalozzi y 
Roger Cousinet planteaban al estudio de la historia local 
marcada no solo a servir como un instrumento ideológi-
co sino pedagógico para la transformación del sistema 
educativo.

Por consiguiente, el conocimiento de la Historia Local ayu-
da a comprender el comportamiento de las sociedades 
contemporáneas, la jerarquización de la información local 
en la medida en que demanda una serie de actividades 
fundamentadas en el trabajo colectivo, la práctica empíri-
ca, lectura de textos expositivos representada bajo distin-
tas corrientes historiográficas, proyecciones, entre otros; 
compromete a docentes y discentes a constituirse en ver-
daderos actores sociales en el ámbito del pensamiento 
hipotético-deductivo, ético y cultural. Particularmente en el 
décimo año de Educación Básica, en el área de Ciencias 
Sociales dentro de sus contenidos disciplinares estudia 
los cambios suscitados a inicios del siglo XX en América 
Latina, su impacto en las sociedades, periodos dictato-
riales, conflictos mundiales, procesos de integración en 
el mundo y estructura del Estado; de ahí que el rol me-
diador de docente en el aula se extiende no solo a crear 
estudiantes meros memorizadores de episodios cruciales 
e impactantes, sino jóvenes capaces de aprender de ma-
nera creativa, eficiente y autónoma. 

La inclusión de la historia local requiere de un docente 
entregado a la utilización de metodologías innovadoras 
para hacer del estudiante un ser dispuesto a plantear un 
análisis comparativo, estableciendo similitudes y diferen-
cias más allá de datos y fechas de las últimas décadas. 
Por su parte, Enríquez (2003), confirma lo antes expues-
to al señalar que “la narración de la vida cotidiana en la 
historia local ofrece la posibilidad de estudiar con mayor 
profundidad los estilos de vida, las creencias y los valores 
de la gente común, configurándolo como un conocimiento 
socialmente relevante”. (p. 3)

Ciertamente, la enseñanza de la Historia Local a través 
de la narratividad generará en cada estudiante una cons-
trucción documental de situaciones dirigidas a reflejar un 
tiempo histórico.

Asimismo, resulta imprescindible en los procesos de en-
señanza y de aprendizaje no solo limitar la transmisión de 
la historia local bajo un cuerpo estático de conocimientos, 
sino un orden secuencial y de dimensión procedimental 
orientado a la multiplicidad de variables, pues partiendo 
del uso de metodologías de enseñanza desplegadas a in-
troducir la observación, relectura de textos producciones 
escritas, registros gráficos y de autoevaluación se acce-
de en el proceso educativo a esquemas de complejidad, 
conciencia cívica y de reestructuración de conceptos y 
hechos en el mundo actual de forma progresiva y explici-
ta (Calvas, Espinoza & Herrera, 2019).
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A inicios del siglo XX, se introduce el estudio de la historia 
local en los países europeos en los currículos de Historia, 
por su parte esta práctica pedagógica en países de 
América Latina, comienza en la década de 1970, donde la 
mayoría de sus defensores plantean su estudio como una 
experiencia directa de sus entornos. Puesto que al cono-
cer el devenir de su localidad, de comprender las hue-
llas históricas presentes en su comunidad, el estudiante 
observa con mayor densidad informativa su entorno, del 
cual él y sus cercanos forman parte, comprometiéndose 
a actuar constructivamente en su medio, ya sea por ejem-
plo en el resguardo patrimonial, en la participación social, 
en el compromiso ciudadano (Cortez, 2013).

Resulta imprescindible vincular la historia local en el cu-
rrículo de las ciencias sociales y por ello su tratamiento 
a partir de la propia experiencia docente con los alum-
nos de décimo grado, adoptara progresivamente la con-
ceptualización del tiempo aliado a evaluar la información 
disponible, descubrir causas y consecuencias de hechos 
aislados en relación con las etapas de su desarrollo cog-
nitivo; de forma semejante a devolver el protagonismo 
apuntando a valores de respeto, equidad, solidaridad y 
participación política dirigidos a enriquecer el relato his-
tórico, tomando en consideración la proliferación de re-
cursos desde fuentes primarias y secundarias, archivos 
digitalizados, hemerotecas, fotografías antiguas, obras 
literarias, pinturas, mapas, planos y carteles como nume-
rosas formas posibles de trabajarlos en proyectos de in-
vestigación escolar bajo una visión holística, conceptual 
y crítica.

Conocimiento de la historia local: necesidad educativa 
en el proceso de enseñanza aprendizaje de las Ciencias 
Sociales

A Inicios de 1830, cuando el Estado Ecuatoriano se or-
ganiza como república soberana e independiente, se ha 
promovido la educación pública bajo un modelo educati-
vo europeo y católico contralado por las elites criollas. Sin 
embargo en 1907 bajo el Gobierno de Eloy Alfaro, se dio 
impulso a la educación gratuita, laica y obligatoria como 
principio al conocimiento de forma utilitaria.

Es importante destacar que el sistema educativo ecua-
toriano ha propuesto un nuevo diseño curricular aplicado 
desde el año 2010 valorando a docentes y comprometien-
do a toda la sociedad en la práctica educativa, tomando en 
consideración elementos tales como sociales, científicos y 
pedagógicos de la implementación del diseño curricular 
del año 1996.

Por su parte, el contenido histórico en las Ciencias 
Sociales requiere principios guiados a la pedagogía críti-
ca tal y como establece el artículo 343 de la Constitución 
Ecuatoriana y el artículo 2 de la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural, articulando que el estudiante es el principal 
protagonista de los procesos de enseñanza y aprendiza-
je y debe enfrentarse a problemas de la vida cotidiana, 

por tanto la propuesta curricular de Educación General 
Básica que entro en vigencia en 2010 en Ecuador, sirve 
de punto de partida a priorizar un currículo más abier-
to y flexible hacia la acción docente. Se asume además 
como presupuesto importante introducir a los estudian-
tes en el estudio de la Historia Universal y de América 
Latina, para situarlos en una dimensión planetaria, con-
tinental, regional y nacional, de modo que potencien 
sus destrezas en relación a la valoración ciudadanía y la 
comunicación, de acuerdo a los objetivos generales del 
área Ciencias Sociales establecidos en la Guía Didáctica 
de Implementación Curricular de la Educación Básica 
Superior.

A su vez, con el objetivo de fortalecer los conocimientos 
en relación a la asignatura de Ciencias Sociales constitu-
ye elemento básico el adecuado cumplimiento de estrate-
gias educativas apoyadas en el empleo de las tics por los 
docentes de la educación general básica de décimo año, 
hasta cierto punto hoy en día podemos destacar medios 
de comunicación masiva que ha alejado a estudiantes de 
las preocupaciones locales y cotidianas a pesar del im-
pacto de la globalización, medios como la radio, redes 
sociales y la televisión brindan escasa información del 
acontecer histórico y alejado a las personas sobre su pro-
pia historia, convicciones, responsabilidad de dignidad 
social que sea capaz de transformar el entorno donde se 
desarrolla.

Con respecto a lo antes mencionado, Jiménez (2015) 
afirma que “alcanzan un lugar significativo el contexto 
educativo en su vínculo estrecho con la comunidad, la 
familia, las instituciones culturales y sociales, las organiza-
ciones políticas y de masas que puedan erigirse en estí-
mulo para lograr un alto nivel de significado y sentido en 
el aprendizaje, tanto en lo cognitivo, lo afectivo como lo 
comportamental”. (p. 93)

En contraste, la historia local puede vincularse por medio 
de diferentes enfoques, partiendo en primera instancia de 
un enfoque espacial o territorial, que permita conocer el 
objeto de estudio o fenómeno, un enfoque cronológico 
que estudie la temporalidad del fenómeno y por último un 
enfoque temático, que apunta a indagar el objeto de es-
tudio, de acuerdo a las aportaciones de Cardoso (1981); 
Espinoza, Calvas & Chuquirima (2019). 

Desde esta óptica, la Historia Local se concibe en las 
Ciencias Sociales como una pieza constitutiva del siste-
ma educativo, adquiere su pleno sentido en interacción 
dialéctica con la Historia regional, nacional y mundial.

Por otro lado, conviene enfatizar que la Historia Local em-
pieza a tomar importancia a finales del siglo XX y hace 
posible conocer el pasado como forma de entender el 
presente, renunciando a extraer valoraciones erróneas de 
determinados procesos particulares.

Las aportaciones del conocimiento de la historia local in-
corporada en el proceso de enseñanza aprendizaje de 
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las ciencias sociales abre interesantes posibilidades de 
acercarnos a otras ramas del saber (geografía, sociolo-
gía, antropología, arqueología, economía, etnografía, lin-
güística, etc) creando un potencial interdisciplinario en 
los estudiantes capaces de que ellos se apropien de la 
historia, a partir de la participación activa de su hábitat. 

En congruencia con lo anterior, Álvarez (2014), sostiene 
que “el proceso de enseñanza-aprendizaje es un sistema 
donde todos sus componentes se relacionan entre sí y 
con otros sistemas mayores. Esos componentes son: el 
problema, el objetivo, el contenido, el método, la forma, 
los medios y la evaluación. Estos componentes, a su vez, 
están presentes en cualquier unidad organizativa de ese 
proceso, ya sea en una tarea, un tema, una asignatura, una 
disciplina o cualquier tipo de proceso educativo que se 
tome para el estudio”. (p. 154)

En definitiva la historia local promueve el desarrollo de los 
individuos, familias, grupos o naciones, acerca al hombre 
a comprender sus rasgos étnicos, lingüísticos, políticos y 
familiares; maneras tradicionales regidas por la memori-
zación o el acto repetitivo aleja de los intereses reales 
al estudiante, por tanto, articular el respeto a la dife-
rencia, teoría y práctica bajo una concepción macro a 
micro en el proceso de enseñanza - aprendizaje de 
las Ciencias Sociales, que combine variables como 
la simultaneidad, la duración y la sucesión (sincronía/
diacronía) de los procesos sociales del pasado ayu-
da al estudiante a mantener una consciencia de suje-
to-actor con el mundo real.

CONCLUSIONES

El estudio de la historia local en las Ciencias Sociales en-
riquece la construcción de una sociedad democrática, 
equitativa e inclusiva, a su vez, cuando se brinda dife-
rentes alternativas para su estudio se tiene que tener en 
cuenta el enfoque didáctico, el cual influye en el proceso 
de enseñanza – aprendizaje.

El tratamiento de la historia local y su vinculación en el 
proceso de enseñanza aprendizaje puede considerarse 
una concepción comprometida a fortalecer la identidad y 
el civismo, pues ese conjunto de elementos materiales y 
simbólicos cultiva en los jóvenes su participación ciuda-
dana en determinados espacios.

La Historia Local robustece su aprendizaje en el que ha-
cer educativo de acuerdo a los medios de enseñanza 
que se tiene al alcance, garantiza en los estudiantes la 
capacidad de proponer soluciones a los problemas so-
ciales actuales, enseña a ser dinámicos y críticos con 
conocimientos interdisciplinarios en relación al contexto 
nacional.
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